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De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley 3/93, de 16 de Julio, y 
de conformidad con lo previsto en su Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno, el 
Pleno del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, en su sesión celebrada el día 18 
de Diciembre de 1.995, acuerda aprobar el siguiente 

.
D lctamen 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de noviembre tuvo entrada 
en el Consejo Económico y Social escrito del 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Econo­
mía en el que solicitaba la emisión de Dictamen 
sobre el Anteproyecto de Ley de Tasas por 
Inspección y Controles Sanitarios Oficiales de 
Carnes Frescas y Carnes de Aves de Corral, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 3/1993. 

Las tasas de inspección y control sanitario 
oficial de carnes frescas vigentes en la Comu­
nidad Autónoma provienen de la promulgación 
de la Directiva 85173/C.E.E., relativa a la fi­
nanciación de las inspecciones y controles sa­
nitarios de carnes frescas y carnes de aves de 
corral, la Directiva 88/409/C.E.E., que establece 
las normas sanitarias aplicables a las carnes 
reservadas al mercado nacional y los niveles 
de la tasa a percibir con arreglo a la Directiva 

anterior, así como la Directiva 90/675/C.E.E., 
por la que se establecen los principios relati­
vos a la organización de controles veterinarios 
de los productos que se introduzcan en la Co­
munidad procedentes de países terceros. 

Estas Directivas no se desarrollaron a nivel 
nacional por parte de la Administración del 
Estado por estar transferidas a las Comunida­
des Autónomas estas competencias. Así se dis­
pone en el número 2 del artículo 7° de la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas (LOFCA) 8/1 980, de 22 de 
Septiembre, que considera las tasas afectas a 
transferencias de servicios realizados en virtud 
de lo previsto en los distintos Estatutos de 
Autonomía como tributos propios de las co­
munidades autónomas. 

La importancia de la industria cárnica en la 
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economía española, especialmente en algunas 
regiones, y el impacto desigual sobre los cos­
tes que podría ocasionar normativas diferentes 
de la misma en las comunidades autónomas, 
alterando, por tanto, las condiciones de com­
petitividad entre ellas, propició que la Admi­
nistración del Estado armonizara el contenido 
básico regulador de la tasa mediante un Acuer­
do del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
(aprobado en 1.990) que establece las Bases 
para la homologación de la tasa de inspección 
y control sanitario oficial de carnes frescas 
destinadas al mercado nacional. 

La normativa vigente en la Comunidad 
Autónoma de Murcia reguladora de esta tasa 
la constituye la Ley 611.992, de 23 de diciem­
bre, de Tasas, Precios Públicos y Contribucio­
nes Especiales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, modificada posteriormente por el De­
creto Legislativo 36/1.995, de 19 de Mayo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribucio­
nes Especiales de la Región de Murcia. 

Posteriormente, la Unión Europea promul­
gó la Directiva 931118/C.E.E., por la que mo­
difica la Directiva 85/73/C.E.E. relativa a la 
financiación de las inspecciones y controles 
sanitarios de carnes frescas y carnes de aves 
de corral, a causa de las nuevas disposiciones 
en materia de controles que se habían estable­
cido. A su vez, por la consideración que en la 
misma se establece respecto a la oportunidad 
de extender el ámbito de aplicación de la per­
cepción de la tasa ante la preocupación de la 
institución comunitaria por garantizar el fun­
cionamiento eficaz del sistema de control y 
evitar distorsiones de la competencia. 

Esta Directiva obliga a los Estados miem­
bros a adoptar las disposiciones precisas para 
su cumplimiento y, por tanto, a modificar la 
norma reguladora de la tasa vigente en la Co­
munidad Autónoma de Murcia, 10 que preten­
de el Anteproyecto de Ley sometido a dicta­
men. 

El Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
en su reunión de 21 de septiembre de 1.994, 

trató este asunto y encargó a la Dirección Ge­
neral de Coordinación con las Haciendas Te­
rritoriales (DGCHT) la realización de un in­
forme sobre la aplicación real de esta normati­
va en las diferentes Comunidades Autónomas 
(CC.AA.), así como en otros países de la UE. 
Asimismo, acordó encomendar a un Grupo de 
Trabajo el estudio de las vías posibles para 
regularizar la situación actual en relación con 
las mencionadas tasas y elevar una propuesta 
al pleno del Consejo. El resultado ha sido un 
texto uniforme para las CC.AA. que es el 
Anteproyecto de Ley sometido a Dictamen del 
CES. 

Por consiguiente, para dar cumplimiento 
del primer encargo la DGCHT solicitó la do­
cumentación precisa a las Comunidades Autó­
nomas para redactar el informe sobre la apli­
cación actual de la tasa en las diferentes 
CC.AA. En segundo lugar, ha convocado en 
varias ocasiones al Grupo de Trabajo creado al 
efecto con el objeto de proponer las modifica­
ciones a introducir en las Bases aprobadas en 
su día, con el objeto de adaptarlas a la nueva 
Directiva europea. 

De las respuestas escritas recibidas de las 
Comunidades Autónomas o bien de las inter­
venciones de los representantes de las mismas 
en la reunión del GT celebrada el 21 de no­
viembre de 1.994, se puede resumir la situa­
ción del grado de exigencia de estas tasas en 
las distintas Comunidades Autónomas del si­
guiente modo: ha habido un desarrollo des­
igual, tanto a nivel normativo como en la apli­
cación de las tasas, siendo excepcionales aque­
llas comunidades en las que el desarrollo nor­
mativo se ha completado con la elaboración 
del Reglamento e incluso, con dicho texto apro­
bado, en muchos casos no se exigen las liqui­
daciones practicadas o éstas son recurridas 
sistemáticamente, alterándose de este modo las 
condiciones de competitividad de los diferen­
tes sectores regionales. 

El Grupo de Trabajo citado no ha conse­
guido disponer de información fidedigna so­
bre el grado de aplicación de este tributo en 
los distintos países de la Unión Europea. Uní­
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camente puede señalarse que durante el perío­
do en el que ejerció la presidencia la Repúbli­
ca Federal Alemana se elaboró un cuestionario 
con el objeto de recabar dicha información, sin 
que se tenga noticias del resultado final de 
dicho trabajo. 

El texto de la norma sobre la que se dicta­
mina pretende hacer efectivos los objetivos que 
persigue la citada normativa comunitaria: ga­
rantizar una protección sanitaria uniforme del 
consumidor en cuanto a la calidad del produc­
to, mantener la libre circulación de los produc­
tos dentro de la Comunidad Europea en base a 
unas garantías de calidad similares, y evitar 
distorsiones de la competencia. 

En la cuantificación de los importes de la 
tasa se hace efectivo en el Anteproyecto la 
posibilidad prevista en la propia Directiva 93/ 
118/C.E.E. de aplicar exenciones a la baja en 
un nivel que podrá llegar como máximo al 
55% de lo fijado en la Directiva, a causa de las 
desiguales estructuras de costes salariales y 
establecimientos, y la relación existente entre 
veterinarios e inspectores entre los diferentes 
Estados miembros. A su vez, la propia Directi­
va, la LOFCA y la Ley de 8/1.989 de Tasas y 
Precios Públicos establecen que el límite cuan­
titativo de la tasa estará constituido por los 
costes reales de la inspección. 

11. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 


El Anteproyecto de Ley de Tasas por Ins­
pección y Controles Sanitarios Oficiales de 
Carnes Frescas y Carnes de Aves de Corral 
consta de un capítulo único en el que se inte­
gran los trece artículos que componen el texto, 
así como una Disposición Derogatoria y dos 
Disposiciones Finales. En esos artículos se es­
tablecen todos los elementos precisos para la 
implantación de la tasa. 

El artículo uno define el objeto del tribu­
to. Grava la inspección y control sanitario de 
carnes frescas y aves de corral, el cual deberá 
ser realizado por técnicos facultativos en las 
siguientes fases de producción: sacrificio de 
animales, despiece de canales y operaciones 
de almacenamiento para consumo humano. 

El hecho impositivo, regulado en el artí­
culo dos, lo constituye la prestación de las 
actividades que realice la Comunidad 
Autónoma mediante la práctica de la inspección 
y control sanitario. Comprende las inspecciones 
y controles «ante mortem» y «post mortem» 
para la obtención de las carnes frescas, la in­
vestigación de residuos en Jos animales ycarnes 
frescas, la emisión de certificados de inspec­
ción sanitaria, el control y estampillado de 
canales y vísceras destinadas al consumo 

humano y las operaciones de almacenamiento 
de carnes frescas para consumo humano. 

El sujeto pasivo es definido en el artículo 
tres. Serán las personas físicas o jurídicas que 
soliciten las prestación del servicio o para quie­
nes se realicen las operaciones de sacrificio. 
Podrán ser sustituto del contribuyente en caso 
de tasas de inspecciones y controles «ante 
morten» y «post mortem» los propietarios o 
empresas explotadoras de los mataderos o lu­
gares de sacrificio, y si se trata de tasas relati­
vas al control de las operaciones de despiece 
las mismas personas físicas o jurídicas ante­
riores si las operaciones se realizan en el mata­
dero o los propietarios del establecimiento don­
de se realice el despiece de forma indepen­
diente. En cuanto a la tasa de control de las 
operaciones de almacenamiento será sustituto 
del contribuyente la persona física o jurídica 
propietaria de las instalaciones. 

El artículo cuatro regula la responsabilidad 
subsidiaria, que la atribuye a los Administra­
dores de las sociedades que se dediquen a las 
actividades cuya inspección y control generen 
el devengo del Tributo. Igualmente lo serán 
los titulares del comercio donde se expidan las 
carnes al consumidor final. 

3 



Dictamen 12 /95 

El devengo del tributo, establecido en el 
artículo cinco, se producirá en el momento en 
que se inicien las actividades de inspección y 
control sanitario, aún cuando se exija su pre­
vio pago cuando el procedimiento tributario se 
inicie a solicitud del sujeto pasivo. 

La determinación del lugar de realización 
del hecho imponible se regula en el artículo 
seis. El hecho imponible ocurrirá en la Comu­
nidad Autónoma cuando en ésta radique el es­
tablecimiento en el que se sacrifiquen los ani­
males o se despiecen o almacenen las carnes. 
Se exceptúa de la norma anterior la cuota co­
rrespondiente a la investigación de residuos 
cuando el Centro de Investigación dependa de 
otra Comunidad Autónoma, en cuyo caso le 
corresponderá a ésta. 

El artículo siete establece la cuota 
tributaria. Se exigirá al contribuyente por cada 
una de las operaciones de sacrificio de anima­
les, despiece o control de almacenamiento. 
Cuando concurran en un mismo establecimien­
to las tres operaciones el importe total de la 
tasa comprenderá el de las cuotas de las tres 
fases acumuladas. 

En operaciones de sacrificio realizadas en 
matadero las cuotas exigibles se determinarán 
en función al número de animales sacrifica­
dos, asignando una cuota fija por animales sa­
crificados que varía según el tipo de animal y 
su peso. 

Las cuotas relativas a las actividades con­
juntas de inspección y control sanitario «ante 
mortem» y «post mortem}}, el estampillado de 
canales y vísceras, así como la investigación 
de residuos se cifran por animal sacrificado de 
la misma forma a la expresada en el párrafo 
anterior. 

La cuota relativa a inspecciones y contro­
les sanitarios en las salas de despiece y las 
referidas a operaciones de almacenamiento se 
cifran en 200 pesetas por tonelada. 

Además, habrá una cuota por esta tasa en 
concepto de gastos administrativos inherentes 
a las actividades de inspección y control sani­
tario en establecimientos dedicados al sacrifi­

cio de ganado. Su importe será de 48 pesetas 
por tonelada, aunque también se podrá calcu­
lar unas cuantías fijas por cabeza de ganado, 
diferente según variedad y peso. 

El artículo ocho establece la posibilidad de 
que las cuotas devengadas se acumulen cuan­
do se integren varias fases de la operación en 
un mismo establecimiento. 

El artículo nueve dispone que en el caso 
de que en servicios dependientes de esta Co­
munidad Autónoma se investiguen residuos de 
animales sacrificados en otra Comunidad por 
no disponer en ella laboratorios homologados 
oficialmente, se reunificará una cuota de 182 
pesetas por tonelada resultante de la operación 
dc sacrificio. En el supuesto contrario, se atri­
buirá a la otra Comunidad Autónoma la parte 
de la tasa correspondiente a dicha operación, 
que se fija según una escala en la que se indica 
la cuota por unidad. 

El artículo diez regula la liquidación y el 
ingreso. Este se realizará mediante autoliqui­
dación del titular o titulares del establecimien­
to destinado al sacrificio, despiece y almace­
namiento. Los titulares percibirán la tasa re­
sultante y cargarán su importe en la correspon­
diente factura. Del importe resultante de las 
correspondientes liquidaciones se deducirán, 
si procede, la investigación de residuos por 
otras Administraciones, los gastos suplidos por 
lo titulares de las explotaciones e igualmente 
el coste suplido por éstos del personal auxiliar 
veterinario y ayudantes, cuyo importe, en es­
tos dos casos, sin superar unos máximos por 
tonelada, se establece en cuantía fija que varía 
según tipo de animal y peso. 

El artículo once remite al 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria todo lo relativo a 
infracciones tributarias y sanciones. 

El artículo doce prohibe la exención y bo­
nificación sobre las cuotas cualquiera que sea 
el titular de la explotación o territorio en el 
que se localicen. 

El artículo trece impide que el importe de 
la tasa pueda ser objeto de restitución a terce­
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ros a causa de la exportación de las carnes, ya 
sea de forma directa o indirecta. 

El Anteproyecto de Ley finaliza con una 
Disposición Derogatoria de cuantas normas de 
igualo inferior rango se opongan a ella, y dos 

Disposiciones Finales por las que, en la Prime­
ra se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar 
disposiciones de desarrollo, y en la Segunda 
determina su entrada en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

111.- OBSERVACIONES 


El Consejo Económico y Social comparte 
el criterio del Gobierno Regional de proceder 
a la adaptación de la Ley 211.992, de 23 de 
diciembre, de Tasas, Precios Públícos y Con­
tribuciones Especiales de la Comunidad Autó­
noma de Murcia, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Consejo de Política Fiscal 
y Financiera con el fin de armonizar la aplica­
ción en España de las modificaciones introdu­
cidas en este tema por la Directiva 931118/ 
CEE. 

El C.E.S. ha constatado la importancia eco­
nómica del sector de la industria cárnica en la 
Región de Murcia, el cual se encuentra some­
tido a una fuerte competencia tanto a nivel del 
Estado español como en el contexto de la Unión 
Europea. 

Es indudable que cualquier modificación 
tributaria de esta naturaleza afecta a la estruc­
tura de costes de la actividad productiva, por 
lo que su aplicación no común ni homogénea 
en los territorios productores podría ocasionar 
efectos distorsionadores de la competencia. 

Por ello, el C.E.S. considera que la entrada 
en vigor de la tasa y, por tanto, su liquidación 
y cobro debería producirse de forma simultá­
nea en todas las comunidades autónomas, sin 
perjuicio de que se debería garantizar que la 
exigibilidad de la misma sea efectiva también 
en los restantes países miembros de la Unión 
Europea. En todo caso la aprobación de la Ley 
no deberá tener carácter retroactivo habida 
cuenta el desequilibrio económico que se pro­
duciría en las empresas o unidades de produc­
ción. 

No obstante, si por esta causa se originase 

demora en la entrada en vigor de la tasa de 
referencia, el C.E.S. entiende que es impres­
cindible que, con independencia de ello, la 
Administración Regional debe velar por un 
eficaz funcionamiento de los sistemas de con­
trol sanitario a los que la misma responde, y 
cuya última finalidad es garantizar los dere­
chos de los consumidores desde el punto de 
vista de la calidad sanitaria de las carnes fres­
cas. 

Por último, el C.E.S. valora positivamente 
que se haya optado por reducir la cuota tribu­
taria hasta el límite máximo permitido por la 
normativa europea. 

En relación con el articulado, aun siendo 
consciente este Organismo de que se trata de 
un texto consensuado en el seno del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera con el fin de 
ofrecer una norma común que evite discrepan­
cias en cuanto a su interpretación y alcance, se 
formulan las siguientes sugerencias: 

a) Respecto al artículo 1, en consonancia 
con lo expresado más arriba, debería arbitrarse 
un sistema que permitiese condicionar la en­
trada en vigor de la norma a su desarrollo re­
glamentario, procurando que éste se produzca 
al mismo tiempo en todo el territorio nacional 
o, como mínimo, en aquellas comunidades au­
tónomas en las que el sector tiene gran rele­
vancia económica. El Consejo de Política Fis­
cal y Financiera debería ser la institución en­
cargada de procurar esa vigencia simultánea. 

b) En relación con el artículo 3 el C.E.S. 
considera que sería conveniente definir quie­
nes son las personas físicas o jurídicas que 
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tienen la obligación de solicitar la prestación 
del servicio, con el fin de evitar, como de he­
cho ha venido sucediendo en alguna comuni­
dad autónoma que la desigual posición nego­
ciadora entre los agentes económicos intervi­
nientes en la actividad pudiera provocar la tras­
lación del coste de la tasa a los productores de 
animales vivos que no tengan relación con los 
procesos posteriores para la producción de las 
carnes frescas. 

En este mismo artículo en sus apartados b) 
Yc) se hace referencia a las personas físicas o 
jurídicas propietarias de establecimientos de­
dicados a estas operaciones. El término "pro­
pietario" debiera ser sustituido por "titular", 
ya que este último engloba las diferentes situa­
ciones jurídicas en virtud de las cuales una 
persona física o jurídica puede explotar un es­
tablecimiento. 

c) El objeto de la tasa es gravar la inspec­
ción y el control sanitario de carnes frescas y 
carnes de aves de corral, constituyendo el he­
cho imponible la prestación de las actividades 
realizadas por la Administración para preser­
var la salud pública mediante la práctica de 
inspecciones y controles sanitarios de anima­
les y sus carnes frescas destinadas al consumo. 
Parece desprenderse de la redacción que todo 
tipo de carne de animales destinadas al consu­
mo humano forman parte del hecho imponible 

y, por tanto, las inspecciones que se realicen 
generan la percepción de la tasa. 

En los diversos artículos que en el texto se 
refieren a la determinación de la cuota tributaria 
se relacionan las tarifas aplicables a las carnes 
que se destinan al consumo humano. Sin em­
bargo, se aprecia la omisión de las que afecta­
rían a una carne de consumo frecuente como 
es la de conejo, omisión que también se produ­
ce en el texto acordado en el seno del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera. El CES advier­
te sobre este particular, que entiende debería~ 
subsanarse con carácter general para todas las 
comunidades autónomas, para evitar, sobre 
todo, que la inexistencia de tarifas pueda 
pertubar el necesario control sanitario de este 
tipo de carnes preciso para preservar la salud 
de los consumidores. 

d) Por último, la Disposición Derogatoria, 
en consonancia con la observación realizada al 
artículo primero, debiera transformarse en una 
Disposición Transitoria que declarase la vi­
gencia de la tasa consignada en el Texto Re­
fundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales de la Región de 
Murcia actualmente vigente hasta tanto no se 
apruebe y publique el correspondiente Regla­
mento. De esta forma se evitarán los problemas 
que plantearía la existencia de una laguna en 
una materia como la tributaria sujeta a un es­
tricto cumplimiento del principio de legalidad. 
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IV. CONCLUSIONES 

1.- El Consejo Económico y Social de la 
Región de Murcia comparte el criterio del Go­
bierno Regional de proceder a la adaptación 
de la Ley 2/1.992, de 23 de diciembre, de Ta­
sas, Precios Públicos y Contribuciones Espe­
ciales de la Comunidad Autónoma de Murcia, 
de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera con el 
fin de armonizar la aplicación en España de 
las modificaciones introducidas en este tema 
por la Directiva 93/118/CEE, todo ello con las 

V"BO 

El Presidente del Consejo 
Económico y Social 
Antonio Reverte Navarro 

observaciones y sugerencias recogidas en el 
cuerpo del presente dictamen. 

2.- Asimismo, el Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia valora positiva­
mente el hecho de que se profundice 
normativamente en la regulación de los dere­
chos de los consumidores en cuanto al control 
de la calidad sanitaria de los productos ali­
menticios tal ycomo pretende el Anteproyecto 
que se dictamina. 

Murcia, a 18 de Diciembre de 1.995 

El Secretario General del Consejo 
Económico y Social 
Isidro Ródenas Ruiz 
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